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C O N T E N I D O . 

RODER L E G I S L A T I V O . 

CONGRESO—Ley 20 de 1884, aprobatoria de 
un contrato 13,633 

8E*ADA—Sesiones de los días 23 y 2t de Ju-
• nio de 1884 13,633 

P O D E S E J E C U T I V O . 

Patente de privilegio 13,634 

S E C R E T A R Í A DE G O B I E R N O . 

Rectificación 13,6:14 
Estado de las líneas telegráficas 13,634 

SECRETARÍA DE HACIENDA. 

Ley sobre monedas de la República del 
Ecuador 13,634 

Relaciones de los prodnctos de las Aduanas 
de Barranquilla, Tumaco y Santa Marta, 
en el mes do Mayo de 1884 13,636 

Despacho de mercaderías en la Aduana do 
Santa Marta 13,635 

Determinación de lo que debe reputarse co-
mo Billas para dentistas en los reconoci-
mientos y liquidaciones do las Aduanas ..13,635 

S E C R E T A R Í A DE FOIIENTO. 
Solicitud del seilor Roberto A. Joy, para la' 

construcción de un Ferrocarril, combinada 
con la amortización de la Deuda exterior, 
y resolución 13,635 

TODER J U D I C I A L . 

Corte Suprema federal—Sentencia 13,6.15 
Auto 13,635 
Acuerdo i 18,636 
Avisos oficiales 13,636 

Poder Legislativo. 
C O N G R E S O N A C I O N A L . 

. , L E Y J ! 0 D E 1 8 8 4 

' (1<TDR JULIO), 
aprobatoria do'un contrato. ' 

£1 Congre$o de lo» Eüadat Unida* do Colombia 
D E C R E T A : 

Artíoulo únioo. Apruébase el contrato 
celebrado eft Medell in el día 28 de Enero 
del «ño en curso, por ol Poder Ejecutivo 
del Estado soberano de Antioqnia, debida, 
mente autorizado jujr el Poder Ejecutivo de 
la Unión, oon el señor Manuel M. Bonis, 
apoderado del señor Camilo A . Eoheverri, 
•obre construcción de un puente de hierro 
sobre el río Cauca en el paso de Cnrninanta, 
con IBB modificaciones heohas p o r ' o l Poder \ 
Ejecut ivo naoional y la cláusula adioional ' 
abajo expresada. 

El oontrato oon las modifioaoiones y la l 
cláusula adicional son del tenor siguiente : 

" Los infrascritos, á saber : Benjamín Pa-
lacio, Seoretario de üao ienda y Fomento , 1 

previamente autorizado por el Poder E j e - ¡ 
ontivo del Estado soberano de Antioquia, 
que á su vez lo fuá por el de la Naoión, i 
según nota de la Seorotaría de Fomento , do 
feoha 8 de Agosto de 1881, número 2,511,1 
Seooión 1.*, Ramo de Negocios generales, 1 

por una parte, y Manuel M. Bonis, apode, 
rado del señor dootor Camilo A . Eolio ver ri, 
por la otra, hemos celebrado an oontrato | 
ba;ado en las siguientes estipulaciones: 

Í . ° E l Gobierno del Estado soberano de ! 
Antioqnia en nombre del da la Unión , y 1 

teniendo en ononta que lian aido onmplidos i 
los requisitos exigidos por el artíoulo 4 ° de 
la ley naoional, número 59, d o IG de Junio | 
de 1876, concede permiso por veiutioinoo | 
años al señor dootor Camilo A . Eoheverri 1 

para construir un puente de hierro sobre el 
río Cauca en el paso de Caramanta, dentro I 
de loa linderos que señalan ó demarcan ol I 
oamino de propiedad de dioho señor Eohe | 
verri, debiendo éste por su parte oumplir 
las siguientes oondioiones: 

Mantener en perfecto baon estado de 
servioio el camino de su propiedad, que j 
comunioa los distritos de Fredonía y Nueva ! 
Caramanta, pasando el río Cauoa por el pun . j 
to de Caramanta en el cual debo quedar ol 
pnente ; v 

Caso de que para arreglar ó variar tal 
oamino hubiere necesidad de haoer alguna 

expropiación, debe c'sta verificarse por los 
trámites legales y previa y justa indemni-
zación ; 

N o oobrar por el pasaje mayores dereohos 
que los siguientes: 

Por oada persona de á pie, diez oenta-
vos ( 1 0 os . ) ; 

Por oada oaballería ó oabeza de ganado 
mayor , hasta diez oentsvos (10 a s . ) ; 

Por oada cabeza de ganado menor,- oinoo 
centavos (5 o s . ) ; 

P o r oada oarga de oiento veinte ki logra-
mos, diez centavos ( 1 0 os. ) ; 

Dar pase franoo y preferente á las perso-
nal y efectos que transiten por ol puente 
por cuenta de la Naoión, del Estado ó de los 
distritos ; 

Cumplir todas las obligaciones que lo im-
pongan los Gobiernos de la Naoión y del 
Estado para atender á la libertad, igual-
dad y seguridad del tránsito, salvo el caso 
de que por grandes avenidas del río ú otros 
aooidentes osBuales é imprevistos se inte 
rrumpa el paso, el cual será restablecido 
dentro del t iempo que para el lo sea estric-
tamente neoesario; 

Construir el miento á la altura neoesaria 
para qne no estorbe á ninguua oíase de 
navegaoión ; y 

Respetar en todo caso el dereoho qne á 
los dueños do ÜIICBS riberanas conceden el 
artioulo 1.° y su parágrafo de la ley naoio-
nal, número 85, de 8 do Julio de 1881 ; 

2 . ° El Gobierno uaoional no podrá c o n -
ceder privilegio ni permiso para establecer 
paso del mii ino río por modio de puente», 
barcas ó barquotas cu la extensión de mil 
metros par» abajo y para arriba del punto 
del paso do "Caramanta " en donde quede 
el puente <le que trata esta concesión ; 

3 . ° Ente contrato será sometido á la apro-
bación del Poder Ejecutivo naoioual, sin 
cuyo requisito no tendrá ningún valor ni 
e f o c t o ; 

4 ° Queda facultado el señor Eoheverri 
país trasferir á cualquier titulo el permiso 
que para ooustruir el puente en referencia, 
so le concede por la ley aprobatoria del pre-
sente contrato : 

5 . ° Par» asegurar el oumplimiento do las 
obligaciones que oontrao el señor Eoheverri , 
este dará nn fiador ó constituirá tina h ipo , 
teoa á satisfaooióu del Podor Ejecut ivo na-
oioual ; y 

6 . ° Para constancia firmamos ejemplares 
de un mismo tenor, en Medel l in , á veintio 
oho de Enero de mil oohooientos ochenta y 
cuatro. 

Benjamín Palacio—Manuel Al. Bonit. 

Poder Ejecutiva del Ettadu—Medellin, 28 de 
Enero de 1884. 

Aprobado . 
L U C I A N O R E S T R E F O . 

El Seoretario de Hio ienda ; Fomento , 

B E N J A M Í N P A L A C I O . " 

Dada en Bogotá, á onoe de Ju l io de 
mil oohooientos oohenta y ouatro. 

El Presidente del Sonado de P len ipoten-
ciarios, 

J U A N N . G O N Z Á L E Z O . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

C A R L O S C A L D E R Ó N LI. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten. 
oiarioe, 

Clemente Salatar M. 

El Seoretario do la Cámara de Represen • 
Untes , 

Marco A. Oaona. 

"Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Julio 16 
de 1884. 

Publ iqueso y ejeoútese. 
( L . S . ) E Z E Q U I E L H U R T A D O . 

El Seoretario de Relaoiones Exteriores, 
enoargado del Despaoho de Fomento , 

E U B T O R Q I O S A L G A R . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS 
SESIÓN D E L DÍA 2 3 DE JUNIO DF. 1 8 8 4 . 

Presidenoia del ciudadano Laza Grau. 
En Bogotá , á la una y cuarto del día 23 de 

Jun io de 1884, ee llamó la nómina d é l o s 
oiudadanoa Seuadore?, y no hubo quorum : so-
lamente respondieron los oiudadanos Calde-
rón, Castilla, Cueivo , Flórez, Laza Grau, 
Mantilla, Martín, Montoya, Monsalvo, N ú -
ñez y Zapata. 

Treinta minutos mas tarde se deolaró abier-
ta la sesión del Senado de Plenipotenciarios, 
oon suficiente número de Sonadores, pues 
llamada la lista eeguud» vez, además do los 
apuntados, respondieron los ciudadanos A l . 
vsrez, Amador , Goenaga, González G. , G o n -
zález Lineros , González Osma, J iménez , 
Palaoio y Parra. Momentos después de prin^ 
cipiadus los trabajos, tomaron asiento los 
oiudadanos Franoo V. , Obaldia, Ordóñez, 
Rodr íguez y Saladén. Legítimamente exou 
sudo dejó de oonourrir el oiudadano Mioolta. 

I 

Dada leotura el aota do U sesión do In 
víspera, se aprobó sin observaoión, y fué fir-
mada la onrrespondieutx ni itiu 21 de los 
corrientes. 

I I 

ser de primera clase, los demás deben ser 
de seguuda. Pero en vi>ta de Iss racimes 
aducidas en esta discusión, he modificado mi 
opinión á este rospecto ; pero en toda oaso 
acepto el csrgo quo me ha hecho el honora-
ble Senador quo me ha precedido, y espero 
que él en la Comisión procederá, en *1>> «uoe-
sivo, de un» nianora consecuente ooú el car-
go que me ha h e c h o . " 

I I I 

Se impuno al Senado: 
1.° Del orden del día de umluis ( 'amaras 
2 . ° ' De los negocios decreta i i s por li 

Pres idenoi» ; 
3 . ° De un Mensa je 

dente de la Unión , 

El ciudadano Franoo V . propuso eH uegui-
da lo q u e se oopia : 

" Altérese el orden del día y continúe al 
segundo debate de i proyecto de ley sobre 
ii^truooión públ i ca . " 

Eu discusión esta proposición, el ciudada-
no Martin fijó esta otra, que sustentó y fué 
a p r o b a d a : 

- i iSuspéj idase lo que se discute, mientras 
se considera la^siguiente: 

" Difiérese para el miércoles próximo, i 
las dos de~la tarde, la discusión sobre recla-
maciones de la República oon motivo de l ca-
nal interoceánico." 

Continuó lqégo la discusión sobre 1* pre-
posición del ciudadano Franco V. , que f a ó 
aprobad». 

Eu couseoiiencia, siguió el segundo debate 
del proyecto de ley " s o b r e instruocióu pú-
blica secundaria," quo había quedado pen-
diento en l i sesión del 20 del presente. 

En disou-ión - Iar t i cu lo 10, se apr . b j or i -
ginal. 

El oilldai.inn Franoo V . propuso el si 
le í ciudadano Presi ! guíente parágrafo p»r« e¡ «r l jonlo o » refe-
iou el cual devuelve, renoie, que fue aprobado : 

: sancionada, la ley 11 de 21 de Junio, " q u » " § Pan» sor ntumiiu de ta Escuela d * Artes 
1 conoedo tro» fiensioueK " (á las señoras Ma : y Oficios se necesita o>»upr"b»r lo riguienU' 
j ri» Ignuoia, Emilia y Adelaida Valenzuelu) ; 1,° Tener p r io menos doc > níios de e la i ; 

4 ° D o u * » " " 1 » •<«•! i o n - e S jer.>r»rir.'de ¡ 2 . ° Haber " b - e r e e i i - un» conducta in 
• Relaciones Exteriores, número 2,095, focha I tachable ; 

21 do Jun io , en lia cual partioipa quo el Po 3 .° N o padeoer enfermada-I o m u g í a l a 
der Ejecut ivo h» nombrad" Enviado E x - a lguna ; 
traordinario y Ministro Plenipotenciario ¡ 4 ° Saboipleer mecánicamente, escribir, y 
cerca d»l Gabinete.le Washington, por oxoti i elementos «le Aritmética, de lengua castella-
sa del señor Vioeuto García, al señor Uioar.lo na y de Geometría l ineal . " 
Becerra. Como parágrafo 2 .° al uiistuo .articulo 10, 

i Puest» este doot|uiauto~eu consideración | el ciudadano González Lineros propuso el 
de la Cárnura, el o in l i i iano Flórez p i o p u ; o : j siguiente, que so aprobó : 

" S u s p é n d a s e la consideración de este | " J 2.° La instrucción teóric* de l o . « p r e n -
uombriiminnto, y pase á una oomUíón m i c o - dices de la Escuela do Artes y Oficios cern-
irás se da segundo debi te al proyecto de ley.! prouderá, precisamente, aquella partu de U 
de Presupuestes." j eoonomía industrial que enseña lo i pr ioc i -

Esta mooióu, sostenida por su autor y por píos que deben regir la explotación de (• 
el oiudadano Palacio, é impugnada por los grande industria por medio de sociedad** 
ciudadano» Montoya, Amador y Zapata, f u é | ooopeiativas de obreros, con presc iudeccú 
luégo negada por dooo votos afirmativos con- ¡ del patronazgo capitalista, y el estudio corn -
tra tréce negativos, hecho quo se hace cons . 
tar á solioitud del oiudadano Flórez. 

Aoto seguido, el oiudadano Amador pro -
puso lo s igu iente : 

" Apruébase el nombramiento de qne se 
ha dado cuenta . " 

En consideración del Senndu, se recogie-
ron IOB votos do veintitrés votantes, en aoto 
secreto, y corno resultó mayor número de ba-
lotas que de Senadores presentes, según inf(ir-
me de los esotntadores, ciudadanos Amador 
y Castilla, dispuso el señor Presidoute, obede-
c iendo al Reglamento, que se repitiese la 
votación. En este nuevo aoto los mismos I oon la de. 
escrutadores informaron que el nombramien- ¡ les por oada c u r s o ; 
to había s ido aprobado por diez y siete balo - 1 

tas blancas coutra seis negrss. 
Aquí el c iudadano Palaoio pidió que eu el 

aota quedara oonstanoia d e q u e en los traba-
jos de la Comisión de Presupuestos había el 
señor Souador Alvares ayudado á los miem-
bros de ella, s i éndo la? indioaoiones de dicho 
Senador acogidas por l a Comisión ; y quo en 
la disoueión do las economías) quo debíau 
hacerse, el señor Alvarez f u é entusiasta sos-
tenedor de la rebaja á segando oíase de la 
Legaoión en los Estados Unidos. 

El c iudadano Alvares d i jo : " Daré una j 
corta explioaoióu al Senado, por lo que ha Los maestro» ueoesarios, oon un» as iraa-
dioho, oon respecto á la opinión que emití oión has lade $ 600 aúnales." 
sobre la naturaleza do los destinos diplomá- Esto eiimieuda fué aprobada Al adoptor-
ticos y -oui»»ularee, el honorable señor Palaoio. 1 se, el oiudadano Oon íá l ez Lineros submoJÍ-

" Y o he bpinado aute la oomisión de Pre- fioó de esta manera : 
supuestos que, oon exoepoión de los Minis- ' Art. 11. La Esouela de Agr iou l toratea -
tros en España y en el Eouador, qne deben drá el personal direotívo que hoy tiene. 

parado d é l o s métodos y reglamentos de or -
ganización observados por los mejores oats-
blecimientos de esta olose." 

En disousión el artíoulo 11 original, fa« 
modificado por el ciudodauo Martin, asi : 

' Art. 11. Las Esouelas do Agricultura y 
Bellas Artes tendrán el p e o o u a l direotívo 
que hoy tienen. 

La Escuela do Igeniería tendrá el sigaieate.-
Un Rector , oon la asigna-

ción anual de ? $ l.ftCO 
Un Seoretario, oon 300 
Los catedráticos necesarios, 

480 anua 

Los Pasantes neoesarios, en proporoión de 
uno por oada 30 alumnos, oon la a<igoaoián 
anual de § 300 cada uno : 

La Esouela prática de Miuas tendrá ol si-
guiente personal : 

Un Direotor, oon $ 1 ,500 ; 
Un Seoretario, oon $ 300 ; 
Los oatedrátioos neoesarios, oon nn eialdo 

hasta de $ 600 anuales . 
La Esouela de Altes y Ofioios tendrá este 

personal : 
Un Direotor, oon $ 1,500 annales; 
Un Ayudante, con $ 300 i d . : 


